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Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2025

Doctor,
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-47092, Concejo 2025IE16070

Asunto: Respuesta Proposición 1120 de 2025
Tema: Control político de la gestión realizada por la administración para 
adoptar los lineamientos establecidos en la ley 1964 de 2019.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1120 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal Angelo Schiavenato Rivadeneira, bancada del 
partido Movimiento Ecologista Colombiano, cuyo tema es; Control político de la gestión 
realizada por la administración para adoptar los lineamientos establecidos en la ley 1964 
de 2019 “por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y se 
dictan otras disposiciones” respecto de la instalación de sistemas de carga para vehículos 
eléctricos en conjuntos y edificios residenciales sometidos al régimen de propiedad 
horizontal en la ciudad de Bogotá, D.C.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 432 de 2022, "Por medio del cual 
se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan 
otras disposiciones", esta Entidad tiene como objeto orientar y liderar la formulación y el 
seguimiento de las políticas de planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, en articulación con los diferentes sectores de la Administración. No 
obstante, en el marco de las funciones asignadas a esta Secretaría, no se encuentra la 
definición, implementación ni seguimiento de programas relacionados con la instalación de 
infraestructura de carga para vehículos eléctricos en propiedad horizontal. Por lo anterior, 
esta entidad carece de competencia para pronunciarse de fondo sobre el cuestionario 
formulado en la proposición de la referencia.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
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funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el 
Honorable Concejo. Cualquier información que se requiere y que se encuentre dentro de 
nuestra competencia será atendida con mucho gusto.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora, Subsecretaria de Planeación Territorial 
Concepción Castañeda, Asesora de Despacho. 
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